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CO\SIDER,{NDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en los numerales ly 7 del Artículo 3,
referente a los deberes primordiales del Estado. entre otros, dispone l."Garantizar §n
d¡scriminación algtna el electivo goce de los derechos eslahlecidos en lq ('onsÍitución ! en los
instntmenlos intenuciotvrles, en Wfianlar la educoción, lq sahtd, lq alimentrción, la segiidttl
xrcial y el agn para sus habiÍantes."; y 7 . "Proteger el patrinonio nqturol y crllhral del pais.";
además en el Artículo 12 -ibídem- precisa que el derecho humano al agua es fundamental
e irrenunciable, y aclara que, el agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso
público, inalienablg imprescriptible, inanbargable y esencial para la vid4 en tanto que,
el Artículo 32- ibídem- referente al derecho a la salud dispone que el Estado garantice
derechos vinculados con Ia salud entre ellos el derecho ú ugua la alirnentación, los
ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.

Las disposiciones señaladas se fortalecen con la disposición del numeral 4 del Artículo
276 -ibídem- que obliga al Estado a'. "Recuperar ! conserwv la nahraleza y mante er un
dmbienle no y sustenlable que gareúice a las personas y colectividdes el acceso equilat¡vo,
permetenÍe y de califud ol agua, aire y nelo, y a los beneficios de los reansos del
nbsuelo y del pal/imorio nahüql'-

Que, el Artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza a los
gobiemos autónomos descentralizados, el goce de autonomia polític4 administrativa y
financiera; y el Artículo 264, dispone para los Gobiemos Autónomos Descentralizados,
eri el á'mbito de sus competencias y territorio, la facultad de expedir ordenanz¿s
cantonales. Por su pafe el Artículo 5 del COOTAD señala que la autonomía comprende
el derecho y la capacidad efectiva de los Gobiemos Autónomos Descentralizados para
regirse mediante noÍnas y órganos de gobierno propios, en sus respecüvas
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilida4 sin intervención de ot¡o nivel de
gobiemo y en beneficio de sus habitantes, garufiia y derecho que se expresa en el pleno
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su

responsabilidad, facultad y capacidad que lo reconoce y destaca el Anículo 7 -ibídem-.
En cuanto a la autonomía financiera el mencionado Artículo 5, enfe oúas cosag aclara
que, es la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo
dispuesto en la Constitución y la ley;

Que, la Constitución de la República del Ecuador eri el Artículo 318 precisa que, el agua

es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e imprescriptible
del Estado, y constituye un elemento vital para la natu¡aleza y para la existencia

de los seres humanos, prohibiendo en consecuencia toda forma de privatización del

agua. La disposición aclara que, la gestión del agua será exclusivamente pública o

comunitaria" pero que, el servicio público de sane¿¡miento, el abastecimiento de agua
potable y el riego serári prestados únicamente por personas jurídicas estatales o

comunitarias; por tanto. el Estado, será el responsable directo de la planificación y
gestión de los recursos hidricos que se desúnarán a consr¡mo humano, riego que

garantice la sobera¡ria alimentaria" caudal ecológico y actividades productivas, en

este orden de prelación.
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Que, en el Artículo 38 de la Codificación de la L,ey de Gestión Ambiental indica: ".1¿s

la&Lt por vertidos y oÍos cargos EE rtjen las munici¡nlidades con firles de prctección y
conservación ambienlal ser t qdmini§rradas por las mismas, asi como bs forxlos que teca uden
otros orgarrismos compele les, seran adminislrados directamenle por dichos organifins e

invertidos en el manlenimiento y prolección ecológica de la jwis<liccion en que fueren
generados."

Que, el Artículo 6 del COOTAD prohibe a la función del Estado o autoridad extraña
interfiera o perturbe en la autonomía polític4 aúninistrativa y financiera propia de los
gobiernos autónomos descentralizados en el ejercicio de sus competencias, salvo lo
prescrito por la Consútución y las leyes de la República. Respecto de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados municipales, especialmente prohibe: Derogar, reformar o
suspender la ejecución de ordenanzas municipales; reglamentos, acuerdos o resoluciones,
finalmente adüerte la disposición que, la inobservancia de cualquiera de estas
disposiciones será causal de nulidad del acto y de destitución del funcionario público;

Que, el Articulo 55 del COOTAD dispone las competencias exclusivas del gobiemo
autónomo descentralüado municipal, señala en los literales d) y e) lo siguiente: d)
"Prestar los servicios públicos de agua potable, olcantarillado, deptración de aguas residuqles,

manejo de desechos x.tlidos, qclividqdes de sqqqmiento ambienlal y aquellos que eslabkzca la
/e.¡,"; el literal e) señala: "Crear, modificar, exotrcrar o stprimir medianle ordenarrzas, tarv§,
tlrifas y contr¡buciones especiales de mejoras."

Que, respecto de la prestación de servicios el Artículo 137 del COOTAD precisa las
competencias de prestación de servicios públicos de agua potable, en todas sus fases y
que las ejecutarán los Gobiemos Autónomos Descenúalizados municipales con sus
respectivas normativas, debiendo planificar y operar la gestión integral del servicio
público de agua potable en sus respectivos territorios. En cuanto a las competencias de
prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos solidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus

fases, señala que las ejecutanán los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales
con sus respectivas normativas. Anticipa la disposición que, los precios y tarifas de
estos servicios serrí,n equitativos, a través de tarifas dilerenciadas a favor de los sectores
con menores recursos económicos.

Que, el COOTAD en el A¡ticulo 166 referente al financiamiento obliga a que toda
norrna que expida un GAD que genere una obligación financiada con recursos públicos
establecerá la fue¡rte de financiamiento correspordiente, y que, las tasas y contribuciones
especialos de mejoras, ingresatí,:r necesariamente al presupuesto, sin perjuicio de la
utilización que se dé a estos recursos de conformidad con la [ey.

Que, el Artículo169 del COOTAD señala que la concesión o ampliación de incentivos o
beneficios de naturaleza tributa¡ia por pafe de los Gobiernos Autónomos
Descenfalizados sólo se podní ¡ealiza¡ a través de ordena¡za, previo informe que
contenga, como Io señala en los literales: a) "la previsión d¿ su imrycfo pre§lptestario y
fitnnciero."; b) "1,a metdologia de calculo y premisas adoptadas"; y, c) "l,as medidas de
compenvciott de aumenlo de ingresos en los ejercicios financieros". Por su parte el
Artículo 170 -ibídem- señala qúe, "En el cobro por la prestación de los senicios b:asicos se
deberá aplicar un sislemu de ybsidios solidsrios cntzados ente los seclores de mayoresy
menores itgresos."
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Que, el Anículo 186 del coorAD establece la facultad tributaria a los Gobiemos
Autónomos Descentralizados, para que mediante ordenanza puedan crear, modificar.
elollra¡ o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras por procesos de
planificación o administrativos que itrcr€menten el valor del suelo o la p.opi"dud; po,
el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidai;

Que, el Articulo 350 del coorAD establece: "ctnctiw.- para e! cobro ¿le los crédit s de
cualquier ot raleza tlue existieron a fovor de los gobientos: regtonal, provincial, .listrild! y
cqnlona4 ésbs )t s:u!; empresqs, e.iercer<im la polestqd coctctiya por nedio ,te los reqvctitis
te'L,rero; o fitrcionarios recmtdqlores de confornidad «¡n las normas de esta seciión. l.a
móryima aúori<lad ejecniva del gobiemo aurónomo crescenrrqrizodo girá desigwr recaudadores
eflernos ! .faanltarlos Nrd ejercer la acción c(xlcliva e las secciones territoridles; éstos
coordinq'án su acciotmr con el tesorero de la entidod respeclivd'.

Que' conforme al A¡tícuto 418 del CoorAD, entre otros, son bienes afectados al
servicio público, los edificios y demas bienes del activo fijo o del circulante de las
empresas públicas de los Gobiernos Autónomos Descentraliiados de carácter público
como las empresas de agua potablq teléfonog rastro, alcantarillado y otras de anri,loga
naturaleza; las obras de infraestructura ¡g¿lizadqc bajo el suelo tales como ca¡ralaÁ
duetos subterráneos, sistemas de alcantarillado ente otrós;

Que, el Artículo 489 del CoorAD señala como fuentes de la obligación rributaria las
orderanzas que dicten las municipalidades en uso de la facultad conferida por la ley, entre
ellas se encuentran las tasas Municipales, que confonne el Articulo 566 -ibiaem- sá podra
aplicar como conceptos retributivos de servicios públicos. La disposición precisa que,
podrám ta¡nbién aplicarse tasas sobre otros servicios públicos municipates siernpre que
su rnonto guarde relación con el costo de producción de dichos servicioq'y aclia
que, para tal efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar
reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse lá inclusión de gastos
generales de la administración municipal que no tengan relación directa y evidente lon la
prestación del servicio, sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo,
cuando se trate de servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas
de gran importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por n¡zones
económicas y en la medida que la diferencia entre el costo y la tasa puida cubrirse
con los ingresos generales de la rnunicipalidad.

Que, el Afículo 568 del COOTAD dispone que, las tasas sean reguladas mediante
ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal trrnitada y aprobada por
el- respectivo Concejo, para la prestación de los servicios -ántre varios-:-Agr" potabl";
Alcantarillado y camalización.

Quq el agua potable es un producto fimdamental para los seres vivos y para el hombre es
ütal en su desarrollo, su importancia en lo biológico y fisiológióo es evidente. El
desanollo de los pueblos ha estado vinculado con el agu4 i¡cide en la selección de sitios
para ülrr, ubicar plantas industriales y en el desarrollo de los c€ntros urbanos y
agropecuarios; define o afecta los pafones de vida y cultura de las poblacionei,
determina el crecimiento demográfico y económico; posibilita la producción de
alimentos; dinarniza la economía; y se constituye en la base firndamental para la
preservación y fomento de la ecología. El agua sin potabilizar y la contaminación son la
principal causa para la transmisión de enfermedades como el dengue, el cólera y la
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diarrea, responsables de m¡is del 65% de los intemamientos hospitalarios y del 30olo de las
muertes de niños me¡rores de un año

Que, el servicio y abastecimiento de agua potable es un sistema de obras de ingenierí¿
concatenadas que permiten lleva¡ hasta la vivienda de los habitantes de una ciudad,
pueblo o área rural. El Servicio de Agua Potable, b¿isicamente consta de cinco partes
principales (todas implican un costo): Captación; Almacenamiento de agua cruda y
tratada; Tratamiento; Red de distribución abierta; Tratamiento de aguas residuales. Un
sistema de abastecimiento de agua potable implica además un impacto ambiental.

Que, los proyectos de agua potable incluyen la construcción, expansión o rehabilitación
de represas. reservorios, pozos y estructuras receptoras, tuberías principales de
transmisión y estaciones de bombeo, obras de tratamiento y sistemas de drstribución; las
provisiones para la operación y mantenimiento; el establecimiento o fortalecimiento de
las funciones de colocación de medidores, facturación y colección de pagos: y el
fortalecimiento administrativo global del servicio de agua potable.

Que, el GAD Municipal de San Ped¡o de Pelileo, cuenta con el estudio del proyecto de
agua potable Chiquihurcu para varios sectores del cantónl dentro del mismo se ha
realizado la memoria técnica sobre la viabilidad económica y financier4 en el cual se
establece entre otros los costos por metro cúbico de agua potable con el oí,lculo y anrllisis
de sus costos y beneficios económicos.

Quc, el Laboratorio de Análisis de Aguas viene prestando servicios de anáisis de agua
cruda y para el consumo humano a personas naturales, personas jurídicas. privadas y
públicas, entidades territoriales y organismos del orden nacional, departamantal y
municipal.

Que, es necesario implernentar el índice de precios al consumidor debido al incremento
de los costos de los insumos utilizados tales como: reactivos. üd¡ería" mantenimiento y
calibración, depreciación y reposición de equipos, conÍol de calidad analítico, buscando
con ello Ia eficiencia, calidad y sostenibilidad en la prestación del servicio.

Que, los servicios del Laboratorio de Aguas en sus diferentes modalidades son solicitados
y requeridos para formular y/o desarrollar proyectos o servicios que serán
económicamente sustentables, dentro de |os cuales la información técnica generada
constituye un insumo económico significatrvo e importante.

Que, debido a la g¡an cantidad de Juntas Administradoras de Agua potable y
Alcantarillado es necesario establecer tarifas diferenciales.

Que, Ia ORDENANZA REFORMADA QUE REGULA EL SERVICIO DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y COBRO DE TASAS EN EL
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, tue publicada en et Registro Oficial, Edición
Especial de fecha Quito, üernes 22 de diciembre del 2017:

Y. en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Consürución de la
Repúblic4 a¡ticuio 7 y literal a) del a¡ticulo 57 del Código Orgrínico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la sigüente:
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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUf, REGULA f,L SERVICIO Df, AGUA POTABI,E,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y COBRO DE TASAS EN EL CANTÓN §Ai
PEDRO DE Pf,LILf,O.

CAPiTULO I
Del uso y servicio del Agua potable

Art 4.- La gestión institucional del servicio de agua potable y alcantarillado incorpora ras
áreas:

A.t. l.- En atención al derecho constitucionar, er GAD Municipal decrara de uso púbrico
el agua potabte en el cantón San pedro de perireo, facultríLndodsu aprovechamienio a ros
particulares con sujeción a las prescripciones de la presente Ordenanza.

El servicio de agua potable consiste en el suministro y abastecimiento de agua potable
para las viüendas' la industriq el c¡r¡ercio y espacio iúblico, mediante * s-rt"-" tr"incluye los elementos de: captación. procesamiento, tratmisnto, almacena¡nienio,
conducción, conexióq medición, alcantüillado y administración incluyendá
comercialización y facturación, garantizando calidad" cantidad, continuidad y presióí.

Art' 2.- El uso del agua potable_identiñca er servicio que se concederá pudiendo ser por
segmentos o por la naturaleza del uso: residencial o doméstico, *.er"ia1 industriá y
especial,(oficial o público) de acuerdo con las normas pertinentes. e incrui¡á una tasa y
un1 tarifa diferenciada por segmento y cantidad, considerando el costo de los elementos
del sistema de manera consoridada. Además se detemina subsidios sin que signifique
afectar la sostenibilidad del sistema.

Art 3.- El uso y servicio de drenaje y arcantari[ado, incruye ra dotación de una red de
alca¡tarillado, para la recolección y conducción de aguas usa.l"s o aguas negras, de los
lugares donde el agua se utiliza hacia lugares especiales donde no se provoque efectos
peligrosos para la comunidad, el medio ambiente.

a) Operativa: Para prever los medios para prestar el servicio, formulando planes y
proyectos. de construcción y mantenimiento de las obras. Deberá proyectr lá
construcció¡ 

. 
de obras, operar el sistema de agua potable y aianiarilaao,

. . T-t*T "] 
sistem4 regular y controlar el uso y la calidad del agua;

b) Area Adminisrativa: Deberá prestar apoyo al ;lrea operativa en cuanto a recursos
humanos, financieros y materiales y servicios como transporte, comunicaciones y
servicios generales, cobro de tarifas, comercializa¡ ei servicio, -*t"o, y
controlar el padrón de usurios, medir consumos, facturar y determinar el valor
de pago, y establecer las bases y requisitos para la contratación del servicio.

CAPÍTULO II
Monera de obtener el servicio

lrt 5- !l reguerimiento de agua potable que lo manifiesten las personas naturales o
jurídicas implicará los senicios de distribución y alcantarilladó, de conducción y
conexión en una cas4 vivienda o empresn o predio de su propiedad, se acompañará á
cumplirniento de los siguientes requisitos:
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a) Consignar información en la solicitud proporcionada por el Departamento de
Agua Potable y Alcantarillado que contendrá adicionalmerite el contrato de
prestación del servicio y los datos que se detallan a continuación:

- Nombre.del propietario persona natural o del representante legal de la
persona jurídica del inmueble o predio; o de la persona que requiera el
servicio, sea esta arrendataria o posesionario del inmueble donde se instala¡á
el servicio.

- Di¡ección: Calle, número y trasversales del inmueble o predio;- Número de conexiones a instalarse;
- Descripción de los servicios en los que se utilizará Ia conexión solicitada; e,- Indic¿r el número de medidores necesarios.

b) Documentos que se adjuntan:

- Certificado de no adeuda¡ al Municipio;
- Copia de cedula y papeleta de votación achralizada del peticionario;

En Edificios se instalará un medidor por cadá departamento.

Art 6.' Recibida la solicitud, el Departamento de Agua potabre y Alcantarillado,
resolverá en base a lo daenninado en esta ordenanz4 autoriza¡do o no lo solicitado, e¡r
un plazo no mayor de 8 días.

A"t. 7.- si la solicitud en cuestión fuere aceptada, el interesado suscribirá en el formrlario
correspondiente r¡n contrato con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón san Ped¡o de Pelileo en los terminos y condiciones prescritos en esta ordena¡za.

Art 8.- Establecido el servicio, el contrato tendrá fuerza obligatoria hasta 30 dias,
dscpués de que el propietario, posesionario o su representante debidamente autorizado,
notifique por escrito al Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal der cantón san
Pedro de Pelileo su deseo de no continuar en el uso del mismo.

Art 9.--En el Re,glamento respectivo, se establecerá el di¿í,¡netro de los accesorios para
realiza las conexiones con el inmueble a servi¡se o el uso que se vaya dar ar servició. E¡
precio de las coneüones será determinado en el mismo Reglamento o mediante
presupuestos específicos en casos fuera de lo común.

Art 10.- Cuando el inmueble a beneficiarse tenga frente a dos o más calles, el
Depa¡tamento de Agua Potabre y Arcantar lado, determinará er frente y el sitio por el
cual se deberá realizar la conexión, con sujeción al Reglamento Intemo.

Art, 11.- Concedido el uso del agua potable, se deberá incorporar al usuario. al
correspondiente catasuo de Abonados; en el mismo que constarán entre los detalles
miis importantes, el núunero y marca del medidor instarado en cada conexión v todos ros
datos de identificación personal.

6



I

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MTINICIPAL
DEL CANTÓNSAN PEDRO DEPET¡¡..EO

ALCAIDÍA
f .tL 05 tlttt /|atÍ%Fn t1EFd(05)6¿t2ú¿

CAPÍTIILO III
De las instalaciones

Art 12.- Exclusivamente el Departamento de Agua potabre y Arcantarillado, por medio
del personal téorico que designare, efectuará las instalacionei necesarias desde la tubería
matriz 

.hasta la línea de la propiedad; o, hasta el medidor, reservándose el derecho de
determina¡ el material a emplearse en cada uno de los casos de acuerdo con el
Reglamento Interno y a la necesidad del peticionario. En el interior de los domicilios los
propietarios o posesionarios pod*in hacer cambios o prolongaciones de acuerdo con sus
necesidades, preüo el visto bueno del Departamento dá Aguipotable y Alcantarillado.

Art 13.- En los casos en que s€a necesario prorongar la tubería mat¡iz fuera del límite
urbano aceptado para el servicio de uno o más consumidoreq el Departarnento de Agua
Potable y Alca¡rtarillado, vigilará que las dimensiones de la tuberíi a extenderse ñan
determinadas por cáculos técnicos que garanticen buen servicio de acuerdo con er ñ¡turo
desa¡rollo u¡banístico y que el o los soricitanres hayan suscnto er correspondiente
contrato y pagado por adelantado el costo total de Ia prolongaciór¡ en conforÁidad con
la planilla respectiva.

Art. 14.- El GAD Municipal de san pedro de pelireo efectua¡á las instalaciones
necesarias en los barrios nuevos, construidos por los ciudadanos. sin ernbargo, cuando
los interesados realicen estos trabajos por su cuerit4 los haní bajo especificaciones
tecnicas y estudios aprobados por el GAD Municipal, previo dictamen 

-favorable 
del

Departamento de Agua Potable y Alcantarillado.

En caso de que las Juntas de Agua y Alcantarillado del cantón san pedro de pelileo,
reqy:ran que se realicen trabajos de mantenimiento en sus sistemas, se proceda previo á
un infonne técnico y a la cancelación del 20% del salario b¡isico unificaáo del trába¡ador
en general en el GAD Municipal de san ped¡o de pelileo, costos que servirán para cubrir
los valores de movilización, personal y eqüpos utilizados.

En caso de requerimiento de ma¡tenimiento al interio¡ del domicilio en las instalaciones,
el dueño o posesionario del predio cancela¡á el 15% del sala¡io básico unificado del
trabajador en general en el GAD Municipal de San pedro de pelileo, costos que servinin
para cubrir los valores de movilización, personal y equipos utilizados.

CAPÍTULO IV
Del Mantenimiento, dsños y reparaciones en l¡ infraestructura del servicio de Agua

Potable y Alcantarillado

Art 15.- Toda conexión será instalada con el respectivo medidor de consumo, el mismo
que será adquirido y pagado por el propietario o posesionario del inmueble, siendo
obligación de estos- mantenerlo en perfecto estado de funcionarniento; tanto en lo que
respecta a la tubería y llaves, como del medidor, de cuyo valor será responsable si por
negligencia llegare a inutiliza¡se, debiendo cubrir el costo de las reparaciones que el buen
fi¡ncionamie¡to lo requiera.

Art 16.- Todo medidor coloc¿do en las instalaciones, llevará un sello de seguridad; el
mismo, que ningún propietario o posesionario podrá abrirlo ni cambia¡lo ! que será
revisado por el Inspector del ramo cuando lo estimare convenient€.
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si el propietario o posesionario observare un mal funcionamiento del medidor o
presumiere alg,na falsa indicación de consumo, podrá soricitar al nepartamento de Água
Potable y Alcantarillado, la reüsión o canbio dei medidor.

El medidor deberá instala¡se en un lugar visible y de fácil acceso a los ernpleados
encargados de la lectr¡ra o reparación, por tal motivo es obligatoria la instalación del
medidor en los cerramientos o fachadas frontales.

Art- 17.--En caso de que se comprobaren desperfectos notables en las instalaciones interiores de
un rnmueb¡e, no acordes con las prescripciones sanitarias o ma¡cha normal del servicio, el GAD
Municipal de san Pedro de Pelileo suspenderá el mismo mientras no fueren subsanados los
desperfectos. Pa¡a el efecto er Departamento de Agua potable y Arcantarilado, por medio de ros
empleados correspondientes vigilará todo lo relacionado mn el sistema.

Arü 1t.- tá instalación de la tuberia para.ra conducción de aguas uvias o de irrigación y aguas
servidas, se efectua¡á a una distancia minim¿ de un ( l ) metrJ de ra tubería del 

"ó" 
p"tór","pái

tanto cuslquier cruce entre ellas, necesita¡á la aprobación del Departamento oe-egua potaole y
Alcanta¡illado.

En caso de infracción el GAD Municipal de san ped¡o de pelileo, podrá ordenar Ia suspensión del
servicio hasta que cumpla lo ordenado.

Art. 19.- Cuando se produzcan desperfectos en las conexiones domiciliarias desde la tuberia de Ia
red pública hasta el medido¡ o en el mismo, el propiaario o posesionario está obtigado a notiñcar
inmediatamente al Departamento de Agua potabre y Arcantarillado, para ra reparación respectiva.

Art' 2o.- Además de los casos señ¿lados, se procederá a ra suspensión der servicio de agua
potable y se comunicará del panicular a la ciudadania a través di la unidad de comunicac'íón
Institucional, psra que se tomen las medidas pertinentes en los siguientes casos:

a) Por petición del abonado;
b) cuando el servicio indique er perigro de que el agua potable esté contaminad4 previo

informe del técnico del Deparramento ae Água nolabte y Alcantarillado, se tomaán hs
medidas necesarias para descontaminar el agua; si se requiriera realizar i"pu.acione, po,
daños causados por el usuario, los mismos serán a cos,to áel abonado;c) cuando el GAD Municipal de san pedro de pelileo estime conveniente hacer
reparaciones o mejoras en el sistema der servicio, y esto ocasionare cuarquier daño o
perjuicio al abonado. ra Entidad Municipal no reconocerá ningún pago, a"tarenaose que
dicha suspensión podrá darse con o sin aviso previo.

CAPÍTULO V
De le form¡ y velores de pego

Art' 21.- El o los dueños o posesionarios del inmueble donde se encuentra instarado el o los
medidores de agua, serán responsables ante GAD Municipal de San pedro de pelileo, por el pago
del consumo de agua potable que señale el medidor.

sólo se instal¿rán las acometidas domicilia¡ias de agua potable a arendatarios u otros
usufructuarios de la propiedad, con autorización expresa 

-der 
propietario o po"esiona.io, para ro

cual se suscribirá el respectivo conúato.

Art. 22.- L¡s abonados del servicio de agua potable, paganin las siguientes ta¡ifas;

I
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a) Categorís residencial odomésticr:

En esta cstegoría- están todos aquelros abonados que utilicen ros servicios con el objetivo de
atender necesidades ütares der ser humano. Este servicio corresponde ar suministro'de agua
potable I locales y edificios destinados a viviendas o residencias

Las tarifas de agua potable para la categoria residencial o doméstica son las siguientes:

b) Categoríe comerci¡l:
Por servicio comercial se entiende al_ abastecimiento de agua potable de inmuebles o locares que
están destinados a fines comerciales tales como: bares, 

'restaurantes, 
salones de bebiáas

alcohólicas, clubes sociales, mercados, ñigorificos, hospitales, crinicas, estabrecimientos
educacionales particulares, estaciones de servicios (gasolineias sin ravado de carros), hoteres,
residenciales y pensiones. Se excluye de esta categoriia las pequenas tiendas y almaceí;, q;;;;
usan ei agua potable en su negocio y que se surten de conexiones de sewicio de una viviinda o
residencia.

f,as tarifas para la categoria comercial son tas siguientes:

cATEcoRrA RESTDENCIAL o DoMÉsTIcA

CONSIJMO
M3

TARIFA
BAstcA 10

M]/INCLITYE
SUtsSIDIO

.TAR¡FA

ADIC,
M3 I'XCES{)

De0¡ I0 2,t0
Della20
De 2l a -10

De3lfl40
De.1l ¡ 50

lre5l a 60

De6la70
De7la80
De8l¡90
De 9ls 100 o.57

Más dc 100 0.6t

Iilrrr

-
-

rrr

CATECORIA ('OI}IERCIAL

CONSUMO
M3

TARIFA
BÁSICA IO M3

TARIFA
ADIC,

M3 EXCESO
De 0 a l0 3.15

Della20 0.38
De 2l a30 0.4.1

Dc 3l a40 0,50
De4l¡50 0,56
Dcil a60 0.62
Dc 6l a 70 0.4:,8

DeTl a80 0.74
Dc8la90 0.80
De 9la I00 0.86
Iúás d€ 100 0,92-

- 9

0,1t
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c) Categoríaindustriál:

Por servicio industrial se entiende ¿l abastecimiento de agua potable a toda clase de ediñcios o
locales destinados a actividades industriales, que utilicen o no el agua como materia prima; en esta
clasificación se incluyen las fábricas de: confección de ropa, balanceados, embutidos, moldes de
caucho, bloques, ladrillos, tuberias, planteles avicolas, curtiembres, baños, piscinas, lavado¡a de
carros y textiles, y establecimientos afines a las actividades aqui enunciadas.

Las tarifas para la categoria industrial son las siguientes:

d) Categoría oficial pública o especial

Por servicio oficial público o especial se entiende al abastecimiento de agua potable a toda clase
de edificios o locales destinados a actividades públicas tales como: establecimie os educacionales
públicos y el resto de Instituciones catalogadas como públicas.

De conformidad a lo que establece el Anículo 5ó7, del COOTAD que señala: ..El Estado y más
entidades del sector público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios
públicos que otorguen las municipalidades, distritos metropolilanos y sus empresas. para este
objeto, harán constar la correspondiente partida en sus respectivos presupuestos. . . "

Las tarifas para la categoria oficial o especial son las siguientes

CATEGORJA OFICIAL PÚBLICA O ESPECIAL

CONSIJ'L4O M3
TARIFA
BÁsIcA
l0 M3

Do0a t0 2,1

De ll a20 0-25
De 2l a 30
De3la40 o l'l
De4l a50 0,37
Dc5la60 0,1r
De 6l a 70 0,45
Dc7la80 0..19

Dc8la90 0.53
De gla 100 0,57
M¿ís de 100 0.6 t

CATEGORIA I]\'DTJSTRIA 1,

coNsuMo
M3

TARIFA
BÁstcA ro M3

TARIFA ADIC
M3 EXCESO

4,20
Dc ll a20 0.50
Dc2l a30 0.58
De3la40 0.6(¡
Dc4la50 0.7 4

0.82
Dc6la70 0.90
De 7l a tlO 0,98
De8la90 1.08

De 9la 100 l. r4
Más de 100 I )'

-
-

I

-
-
-
-
-

70

Dc0a l0

De5la60

TARIFA ADIC,
M3 EXCESO



BH(P)
/.%.I

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MI.IMCIPAL
DE- CANTÓNSAN PEDRO DEPEjLEO

ALCAIDIA
Íé11 05 ?lJltlzt /%J7ll9á En llE Fd (Or 6ñ2Cr¡

Art 23.- L.os derechos de instalación, desconexión y reconexión se establecerán de
acuerdo con el valor de la mano de obra y materiales utilizados según planillas que se
presentará en cada caso.

sin embargo, hasta que se instale el medidor la tarifa será fijada por el Departamento de
Agua Potable y Alcantarillado del GAD Municipal, consideiandó el número de llaves y
oúos servicios que tuviere la edificación o propiedad, de acuerdo a [a reglamentación.

Art. 24.- El pago del servicio de Agua potable y Alcantarillado se lo hará por
mensualidad vencid4 previa la medición pertinente que será practicada dentro de los
primeros 5 días de cada mes.

Cualquier reclamo sobre la rnedición del consumo se aceptará sólo después de ra
medición y ü¡a vez que se encuentre cancelado el consumo mensual al cual ie refie¡e el
reclamo.

4rt_. 25- El referido pago se lo hará obligatoriamente en la Tesorería Municipal, dentro
de los primeros quince ( 15) dias del siguiente mes al del consumo, debiendo i*igirse en
cada caso la factura respectiva.

Lrt. 26.' Para los abonados de la Tercera Edad o adultos rnayores, se disminuirá el 50%
qe I_a talfa de cons,mo de agua potable, para el efecto únicarnente presentarán ra copia
de la cédula de ide¡tidad. Exisriní ta¡nbien una disminución del i0% de la tarifa de
consr¡mo de agua potable, para los abonados que tengan discryacid"d o representante
que esté aI cuidado de la persona de atención prioritari4 quienes debeftám presentar el
camet del CONADIS a través del cual deberán demostra¡ una discapacidad mínir¡a del
3oo/o, c¡sn las limitaciones establecidas en el a¡tícr¡lo 79 de la Ley Orgrí,nica de
Discapacidades.

Art,27.- El GAD Municipal de San Pedro de Pelileo, preüo dictamen del Departamento
de Obras Públicas y Servicios Públicos podrá instalar piletas, surtidores y grifos públicos.
El servicio a la población a través de estos últimos será gratuito pero se restringirá al
máximo dentro del área urbana por considerarse un medio de desperdicio de agua.

CATEGORIA JUMA§ ADMI¡'ISTR{DORAS DE AGUA
POTABLE

coNsui,ro TARIFA BÁSICA I5 M3
De 0 hasta 15,00 M3 2.t
Dc 15.01 hasta 30.00 M3 2.5

Dc 30.01 hasta 45,00 M3
De 45,01 hasta 60,00 M3 3.3

Dc 60.01 cn adcla¡te 3,7

11

Art 2E,- El servicio de agua potable a prestarse a las Juntas Administradoras de Agu4
ssrán controladas con la instalación y medición de un macro medidor; la tarifa que el
CAD Municipal cobrafá por este servicio estará basada en datos tecnicos tales como: tasa
de crecimiento poblacional, periodo de diserño, dotación y consumo de agua potable
(litros/habitanteidia) para cada una de las Juntas Administradoras existentes,
establecieridos€ la dotación real que brindará el GAD Municipal con las lecturas que se
reporte en el macro medidor y se cobra¡á en base a los siguientes rangos de dotación y
lectura:
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+*?9. El GAD Municipal otorgará agua a las Juntas de Agua y entidades jurídicas
debidamente constituidas, previo la firma del convenio pertinenti.

Art 30.- Pa¡a los casos de las Juntas de Agua y urbanizaciones que se encuentren firera
del perimetro urbano, el GAD Municipal pioceáerá a facturar el servicio con el volumen
de agua medido en el macro medidor y en base a los va.rores dispuestos en la ordenanza.

Art 31.- Para la aplicación de los rangos establecidos en la ordenanza, ras Juntas de
Agua y entidades jurídicas que asi ro requieran, deberiín presente er número de usuarios
para los que se requiere el servicio.

41..3?,,,,,,,,,,,,,,,,- Los metros cúbicos para el costo base en cada junta de agua, se determinará
multiplicando el número de conexiones existentes y debidamente registradas en la
SENAGUA, por quince (15) m3. Cada meto cúbico tendrá el valor de U§D $ 0.la y se
establece de acuerdo al siguiente rango:

- Rango I : Base.- De 0 a 15 m.- El número de conexiones (usuarios) de lajunta
por l5 m3.

Art 33.- Para los rangos superiores al biásico el costo por metro cúbico, se establecerá de
acuerdo a los siguientes rangos:

- Rango 2: De 15.01 a 30 m3.- El 75o/o del número de conexiones de lajunta
por 15 m3, cada meto cúbico tend¡á el valor de USD $ 0. t 7

- Rango 3: De 30.01 a 45 m3.- El 50 % del número de conexiones de la jrmta
por 15 m3, cada metro cúbico tendrá un valor de USD $ 0.20

- Rango 4: De 45.01 a 60 m3.- El25 o/o del número de conexiones de la junta
por 15 m3. cada metro cúbico tendrá un valor de USD § 0.22

- Rango 5: De 60.01 m3 en adelante.- Los valores que excedan al rango 4,
cada metro cúbico tendrá un valor de USD S 0.30

Art 34.- El número de conexiones domiciliarias será reüsado anualmente con la
información que lajunta haya presentado y justificado en la SENAGUA.
Art 35.- Las Juntas de Agua cuyas redes descarguen a las redes municipales y por ende a
las plantas de Eatamiento pagarrán el valor estabrtido en el artículo conespondiente de ra
Ordenanza vigente.

Art 36.- Preüo notificación al. usuario el Departamento de Agua potable yAlcantarillado retirará los medidores que no se '*"u"rt * en buen estado deflrncionamierto, con el objeto de repararlos. por este serricio se cobrará lo. gartos áemano de obra y materiales, valores que seriin cargados a la carta de pago o a tra;és de ;comprobante de ingreso directo.

Ar¿ 37'- En caso de que por fuerza mayor el GAD Municipal se viera imposibilitado dela venta de medidores a los soricitantls, se establece-líáo¿.r¡¿"¿ de instalacionesprovisionales de agua potable, específicarrente pa,u to. 
"u*" 

á" üviendas o edificios e¡rconstrucción, debiendo cancela¡ para el efecto los siguientes valores:

72
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a) cerramientos y pequeñas construcciones, er 5o/o de Salario Básico Unificado del
trabajador privado por cada mes con un tiempo máximo de dos meses.

b) Construcción de inmuebles hasta de 150 rn2, el 7,5o/o de Salario Brásico
Unificado del babajador privado por cada mes con un tiempo máximo de dos
meses.

c) constmcción de inmuebles hastade200 m2, el l0olo de Salario B¿isico unificado
del trabajador privado, por cada mes con un tiempo máximo de tres meses.

d) construcción de 200 m2 en adelante, el 12,s0o/o de salario B¿ísico Unificado del
trabajador privado, por cada mes con un tiempo miáximo de Íes meses.

Ef pago se reñzará en las ventanillas de Tesorería Municipal por el total de meses
solicitados.

Art 38.- El Departamento de Agua potable y Alcantarillado (D A.p.A.) instalará y
reinstalará el servicio de agua potable y alcantarillado única¡nente después de cumplir coi
los requisitos legales estipulados para el efecto, y luego de haberse Jubsanado el motivo
de la suspensión; por lo que deberá cancera¡se ros derechos respectivos de acuerdo al tipo
de infracción cometid4 debiendo pagar por derechos de conexión y reconexión de
acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanz¿

Conexiones nuevas:

a)
b)
c)

Residencial § 5,00
Comercial $ 10,00
Industrial $ 10.00

El D.A.P.A. reinstalará el se¡vicio de agua potable y alcantarillado únicamente después
de haberse subsanado el motivo de la suspensióq por lo que deberá cancela¡ los derechos
respectivos de acuerdo al tipo de infracción cometida, debiendo pagar los derechos de
reconexión de acuerdo a lo establecido en la preserite Ordenanza.

Reinstalaciones:

a) Residencial S 10,00
b) Comercial S 20,00
c) Industrial S 20,00

Ara. 39.- En el caso de que un medidor de agua potable hubiere dejado de funciona¡
(MD), disponga de servicio directo (SD), o tenga servicio cortado (SC), para su
facturación el D.A.P.A. considerará Io siguiente:

a) Por Medidor Dañado o Servicio Directo Residencial se facturará mensualmente
el promedio de los últimos seis (6) meses de consumo, con una permanencia
máxima de nes (3) meses en ese estado; si el propietario no lo hubiere
reemplazado por uno nuevo adquirido en el GAD Municipal, el D. A. P.A
reemplazxá el mismo, cobnindole al usuario el valor prorrateado en dos (2)
planillas mensuales.

b) Por Medidor Dañado o Servicio Directo Comercial se facturará mensualmente el
promedio de los últimos seis (6) meses de consumo con rma permanencia
mádma de tres (3) meses en ese estado; si el propietario no lo hubiere

13
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reemplazado por rmo nuevo adquirido e¡r el GAD Municipal, el D.A.p.A
reanplazará el mismo, cobni¡rdole al usuario el valor prorrateado en dos (2)
planillas mensuales.

c) Por Medidor Dañado o Servicio Directo Industriar se facturará el promedio de los
últimos seis (6) meses de consumo con una pennanencia má.,rima de tres (3)
.-"*.. 

"_n 
ese estado; si el propietario no lo hubiere reemplazado por uno nuevo

adqürido en el GAD Municipal. el D.A.p.A reemplazari el mismo, cobnindole
al usuario el valor prorrateado en dos (2) planillas mensuales.

d) En el caso de que se haya detectado una conexión clandestina en la que no se
tenga un registro histórico para obtener su valoración, el cálculo .",eaiirrrá co,
un valor promedio de consumo de 100 m3 mensuales en la categoría a la que
pertenezcq hasta que el usuario legalice el servicio en las oficinal del ».A.É.A
sin perjuicio de que el GAD Municipar inicie las acciones legares pertinentes
para el cobro.

e) Por servicio Cortado, se factumrá el promedio de las tres (3) úrtimas facturas de
consumo de las diferentes categorías, hasta que el usuario cancele lo adeudado en
su totalidad o anegle la situación legal.

Art 40.- Fn caso de que por fuerza mayor el GAD Municipar se üera imposibilitado de
la venta de medidores a los solicitantes, se establece lá modalidad di instalaciones
proüsionales de agua potable, específicamente pa¡a los casos de üviendas o edificios en
construcción, debiendo cancelar para el efecto los siguientes valores:

a) cerramientos y pequeñas construcciones, er so/o de Sala¡io Brisico unificado del
trabajador privado por cada mes con un tiempo miáxirno de dos (2) meses.

b) Construcción de inmuebles hasta de 150 m2, el 7,So/o de Salario Básico
Unificado del trabajador privado por cada mes con un tiempo mriximo de dos (2)
mgses.

c) construcción de inmuebles hasta de 200 m2, el l0% de Salario Brisico unificado
del trabajador privado, por cada mes con un tiempo máximo de tres (3) meses.

d) Constnrcción de 200 m2 en adelante, er r2,5oo/o de Sala¡io Básico unificado del
trabajador privado. por cada mes con un tiempo máximo de tres (3) meses.

El pago se realiza¡á en las ventanillas de Tesorería Municipal por el totar de meses
solicrtados.

Art' 41.-.E¡ caso de que el usuario desee realizar el cambio de nombre del medidor de
agua potable en los catastros, será atendido favorabremente previo ra presentación de ra
do-cumentación respectiva y ra cancelación en Ia ventan la de Tesorería la suma de uSD
s 5,00

CAPITUI,o vI
De las Sarciones y prohibiciones en materia de Agua pot¡ble

A* !2* [¿ mora en el pago del servicio de agua potable por más de tres (3) meses será
suficiente para que la Tesorería Municipal recurra á cobro por vía coactiva.

1rt.13- El servicio que se hubiere_ suspendido por parte del Depanamento de AguaPotable y Alcantarillado no podrá ser reinstáadá ,i"" p.; i;-".;Érñ 
:¿]l,)
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Depafiamento, previo trámite y autorización del GAD Municipal de Sari Pedro de Pelileo
y el pago de los derechos de reconexión, que se calcularán de conformidad a lo que se
establece en el Art. 23 de esta Ordenanza.

Art, 44.- Se prohibe la conexión de la tubería de agua potable con cualquiera oha tubería
o depósito de diferente abasto que atente contra la potabilidad del agua.

La(s) persona(s) que abrieren boquetes, ca¡ales o realiza¡en perforaciones en las tuberías
o en los tanques, o trataren de perjudicar en cualquier forma el sistem4 estariin obligados
a pagar el valor de las reparaciones y una multa de medio (l/2) Salario Brásico Unificado
del trabajador en general, sin perjuicio de inicia¡ las acciones legales para el caso.

Art 45.- Si se enconfare alguna instalación fraudulenta de agua el dueño o posesionario
del inmueble pagará una mrfta de medio ( I /2) Salario Básico Unificado del nabajador en
general, sin perjuicio de que la conexión sea cortada inmedialamente y de la acción
judicial conespondiente. La reincidencia será penada con el doble de la sanción antes
indicada

La tarifa presunta corresponde con un consumo presunto que en ningún caso será inferior
al consumo promedio en cada categoría.

Arl. 46.- Por el daño deliberado de un medidor d" ugua la üolación de sellos de
seguridad o Ia interrupción fraudulenta de su fimcionamiento, a más de las tarifas
señaladas en el Artículo 22, deberi pagarse por concepto de multa dos (2) Salarios
Brisicos Unificados del trabajador en general.

^rt.47,- 
Prohibase a los propietarios, posesionarios o personas que no estén autorizados

por el Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, manejar los medidores de llaves
guías de las cañerías, sobre todo válvulas de acceso a sus conexiones. Los que
infiingieran esta disposición ser¿in saricionadas con una multa de medio (l/2) Salario
Basico Unificado del nabajador en general, sin perjuicio de la responsabilidad penal a
que hubiere lugar.

Art 48.- El abonado no tendrá derecho a transferir la propiedad del medidor
excepíuíndose el caso de enajenación del inmueble, en que el nuevo propietario o
posesionario será pecuniariamente responsable de los valores adeudados por el abonado,
que los adquiere por efectos de la transferencia de la propiedad.

Art. 49.- El servicio de Agua Potable y Alcantarillado que suministra el GAD Municipal
de San Pedro de Pelileo, no podrá destinarse para el riego de campos y huertos; la
infracción será sancionada con una multa de un (l) Salario Basico Unificado del
trabajador en general.

La tarifa por el consumo corresponderá a la categoría industrial, calculada conforme el
A¡tículo 22 de la presente Ordenanza.

Art 50.- Todo daño ocasionado en la red de agua potable será cobrado al causante con

una multa del l0% del Salario Br{sico Unificado del trabajador en general, mas el pago

de los daños que hubiere ocasionado sin perjuicio de las acciones establecidas en el

Cóügo Integral Penal.
l5



Art 51.- Solo en el caso de incendio o cuando hubiere la autorización correspondiente;
podrá el personal del Cuerpo de Bomberos, hacer el uso de váhrlas, hi&antes y conexos,
pero en circunstancias normales, ninguna persona particular podrá hacer uso de ellas; si lo
hiciere, ademris del pago de daños y perjuicios a que hubiere lugar, incurrirá en la sanción

con multa de un ( | ) Salario B¡isico Unificado del tabajador en general.

Art 52.- El Departamento de Agua Potable y Alcantarillado procederá a realizar la
suspensión del servicio de agua potable, previa notificación que se rcalizará a part del
primer mes de mor4 por parte del personal de lechua de este depata¡nento, sin pojuicio
de iniciar el proceso de coactiva correspondientg en los siguientes casos:

a)

b)

Por retraso consecutivo de noventa (90) días en el pago por este servicio;
Po¡ habilitación o rehabilitación fraudulenta, a¡bitraria o clandestina de Ia

conexión;

Por necesidad de orderi técnico;

Cuando el medidor hubiere sido retirado por el usuario sin consentimiento del

Departamento de Agua Potable y Alcantarillado;
A solicitud escrita del usuario, debidarnentejustificada y previa comprobación de

que este se halle al día en el pago de sus obligaciones;
Por daños intencionales a las instalaciones realizadas por el Departamento de

Agua Potable y Alcantarillado;

Cuando se esté dando uso al agua potable con fines diferentes para el que les fue

otorgado de acuerdo a las ca¡egorías establecidas en esta Ordenuza;y,
Por resistencia a la adquisición de medidores nuevos, pese a ser notificados del

deterioro del mismo;

c

Art 53,- Si or rm plazo de seis (6) meseg contados a partir de la fecha del corte del servicio
por causas imputables al usuario, este no regulare su situaciór¡ el medidor seni dalo de baj4
sin derecho a reclamo.

Art 54.- Cuando un medidor no estuviere en condiciones de ser reparado o haya

sobrepasado los diez mil metros cúbicos (10.000 m3) o a su vez tenga más de diez (10)
años, el usuario tendrá la obligación de adqürir uno nuevo, el mismo que debe ser

adquirido únicamente en el Departarnento de Agua Potable del GAD Mudcipal, para lo
cual se le otorga¡a facílidades de pago de hasta cuatro (4) meses y el costo se Forr¿te¡nii
en la planilla mensual de consumo. No se aceptariín medidores de otras plazzs.

Arf. 55.- Fijar las siguientes tarifas por parámetro para el año 2018, para el monitoreo,
muestreo y análisis de agua que se efectúan en el Laboratorio de Anri,lisis de Aguas
TELIGOTE-GADM San Pedro de Pelileo.

d)

e)

0

c)

h)
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PARAM I)TRO MÉToDo DE REFf,RENCIA TA RIFA

pH (Unidades pH)

Metodo de referencia, Sthandard Metods Ed 22,
4500H' B 1.27

Turbidez §TU)
Máodo de referencia, Sthandard Metods Ed 22, 2130
B 125

Color (Pt-Co)

Metodo de referencia Sthandard Metods Ed 22,
APHA.2I2O.C 1 .29

Temperatura ("C)

Método de Referencia Standard Methods Ed. 22,
2550-B 122

Conductividad
Metodo de referenci4 Sthandard Metods Ed 22, 25 t0
B l 23TDS

SAL

Dureza Total APHA-2340C 2.69

Cloro Libre Residual
(metL) Método HACH E02l 2 '12

Nitratos (mg/L) Método HACH 80i9 2.89

Nitritos (melL) Método HACH 8023 2.83

Sulfatos (mgll-) Método HACH 8051 279

Fosfatos (mg/L) Método HACH 8048 2.79

Manganeso (mgll) Método HACH 8026 3.03

Fluoruro (mg/L) Método HACH 8029 2.72

Nitrógeno Amoniacal
(me/L) Método HACH 8155 3.59

Colifo¡mes Fecales (ufc/l 00
EL) Máodo I IACH i0029 7 430
Coliformes Totales (ufc/l 00
mL)
Valor Total: 39 74

PARAGRAFO: Elvalor a cobrar es el de la tarifa flrjada más el M
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CAPÍTULOVII
De la Administración del Sistema de Agua Potable

Art 56.- la administració4 operación, mantenimiento y extensiones del sistona de agua
potable, estariín a cargo del Departamento de Agua Potable y Alcantarillado del GAD
Municipal de San Pedro de Pelileo, el mismo que deberá regirse por un Reglamonto
Interno, el que normará todos los detalles relacionados con el abastecimiento, condiciones
de servicio. Este Reglamento deberá ser aprobado por el GAD Municipal, pal-a su
ügencia.

Art 57.- El manejo de los lbndos de agua potable, su recaudación y contabilización
estará a cargo de la Tesorería Municipal, en donde se lleva¡á una cuenta separada del
movimiento de caja, correspondiente al servicio de agtta potable.

Anualmente se realizará el balance respectivo y cualquier saldo favorable que se
obtuviera será destinado para la formación de una reserva que permita la financiación de
cualquier obra de ampliación o mejoramiento del sistema y no se podrá bajo ningún
concepto disponer de estos fondos en propósitos diferentes, a menos que se úa¡e de
operaciones financieras garantizadas, cuyas utilidades se acrediten a las disposiciones del
miyno servicio.

Art 58.- Los materiales y equipos pertenecientes al Departamento de Agua Potable y
Alca¡rtarillado, no podrán ser transferidos a otros servicios y estarián bajo contol del
Analista en Administración de Activos (Guardalmacén). Este Departa¡nento deberá
llevar un inventario actualizado de estos bienes.

Art 59.- EI Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, será responsable por el
servicio a la ciudad, debiendo pres€ntar un inlbrme mensual al GAD Municipal sobre las
actividades cunplidas tanto etr administración como en operación, mantenimiento y
ejecución de nuevas obras, especialmente en el informe de registro de consumos, el que
deberá contener una comparación entre los totales leidos en los medidores y el indicado
en el totalizador de la ciudad.

Art. 60.- El Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, someterá a consideración
del GAD Municipal el balance de cuenta de agua potable en forma anual, a fin de tomar
Ias medidas necesarias y realizar los ajustes convenientes en las tarifas, de ma¡era
automática- mediante la siguiente formula:

-r 87 C7 Dt E7 X7t
PR = P0 

[P1 B0 
+ Pz c!+ P3ñ+ P4 

E0+ 
Px 

xol

PR = nuevo costo promedio por m3

P0 = costo promedio por m3., con tarifas vigentes
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COEFICIf,NTE PARA COSTOS DE PRODUCCION PORM3

Pl= ma¡ro de obra

P2= anergia elffica
P3= productos químicos

P4: depreciación de activos fijos

Px= materiales para reparación o reposición en el sistema de aguapotable

pl+p2+p3+p4+px=l

B I ; B0 = Salario B¿ísico Unificado del trabajador er¡ general

C I I C0 : Precio de energia eléctrica

D I : D0 =Precio de productos químicos

E I ; E0 : Valor de la depreciación de activos fijos

X l; X0 : Índice de precios al consumidor (materiales)

/l = Vigentes a la fecha de reajuste actual

/0 = Vigente a la fecha de reajuste anterior

CAPiTT-ILOVIII
Del cobro de tasas por el uso de los serv'icios de Alcantarillado

De Ia descripción del servicio y condiciones deoperación

Art 61.- Por servicio de alcantarillado se entie¡rde el sistema de tuberías, conductos
subterráneos y estructuras especiales empleada. para la recolección y evacuación de
aguas servidas y aguas lluvias.

Arl. 62.- El sistema de alcantadllado. asi como todas las instalaciones y accesorios
eústentes en el cantón Pelileo, son de servicio público y se eslablese en fonna expresa el
derecho privativo del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San
Pedro de Pelileo, para administrar el servicio de alcantanllado, a t¡avés del Departarnento
de Agua Potable y Alcantarillado.

Art 63.- La acometida al sistema de alcantarillado es obügatorio para todas las
propiedades en iáreas donde existe servicio de alcantarillado.

Las acometidas domiciliarias seriim instaladas a la red públic4 mediante tuberías que
conecten a cada bien inmueble con la red principal.

Art 64.- Atendiendo a las caracteristicas y condiciones de las aguas evacuadas, el

servicio de alcantarillado se clasifrca en:

a) Doméstico: Es el servicio destinado a evacur¡r las aguas lluüas o residuales
provenientes de las viüendas o residencias.
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b) Comercial: Es el servicio destinado a evacuar aguas uvias o residuales
provenientes de actividades con fines comerciales tales como: bafes, restar¡rantes,
salones de bebidas alcohólicas, clubes socialeg mercados, frigoríficos, hospitales,
clinicas, establecimientos educacionales particulares, estaciones de servicios
(gasolineras sin lavado de carros), hoteles, residencialcs y pensiones. Se excluye
de esta categoría a las pequeñas tiendas y almacenes que no usan el agua potable
ot su negocio y que se surten de conexiones de servicio de r¡na vivienda o
residencia.

c) Industr¡d: Es el servicio destinado a evacuar aguas residuales de las industrias
que para realizar sus procesos industriales, utilicen agua como materia prima,
agua que puede ser procedente de adjudicaciones o se abastezcan con tanqueros
y que descarguan las aguas residuales en el alcantarillado público. Las industrias
por su consumo de agua de manera anual, se clasifican en tres tipos:

c.1) Pequeña Industria.- Es aquella que se ha establecido mediante los estudios
de sa¡reamiento ambiental que para sus procesos industriales utiliza hasta 2.000
rn3 de agua anualmente, mismos que son vertidos en el alcanta¡illado de la
ciudad luego de ser utilizados.

c.2) Mediana Indusfria.- Es aquella que se ha establecido mediante los estudios
de saneamiento ambiental que para sus proc€sos industriales utiliza entre 2.000
y 5.000 m3 de agua anualmente, mismos que son vertidos en el alca¡rtarillado de
la ciudad luego de ser uülizados.

c.3) Gran Industria.- Es aquella que se ha establecido mediarite los estudios de
saneamiento ambiental que en su proceso industrial utiliz¿ más de 5.000 m3 de
agua anualmente, mismos que son vertidos en el alcantarillado de la ciudad
luego de ser utilizados.

d) Público: Es el seryicio destinado a evacuar las aguas servidas o aguas lluvias de
locales o edificios públicos y rireas públicas.

e) Provisional: Es el servicio destiflado a evacua¡ las aguas servidas o aguas lluüas
en casos especiales tales como: obras en proceso de construcción, ferias, circos y
otras que ameriten esta condición y que se puedan construir sisternas
provisionales de evacuación de aguas servidas y lluvias.

Añ. 65.- En la evacuación de las aguas residuales se tomará en cuenta el impacto
ambiental considerando el mínimo y bajo impacto, el mediano y alto impacto ambiental,
derivado de la acnüdad industrial; y, las fuentes de abastecimiento del agu4 tanto para
el control a las afectaciones al sisterna de alcantarillado, así como para la determinación
de la tarifa

Las industrias de mediano y alto rmpacto ambiental, medidas por su capacidad de
procesamiento instalado, adernris deberrin ser aprobadas por Ia autoridad ambiental
competenfe.
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CAPiTTILO IX
De la categorización, forma y valores de pago del Sistema de Ncantarillado

Ar¿ 66.- El pago por el uso del alcanta¡illado para las industrias categorizadas en el
A¡ticulo 64 de esta Ordenanza, queda establecido de la siguiente manera:

Pequeña Industri¡.- Pagarrin el equivalente a descargar 200 m3 mensuales de
agua en el alcantarillado de acuerdo al valor establecido en el pliego tarifario de
agua potable y alcantarillado vigente para categoría industrial ($ 0.08 c/m3).

Mcdians lndustri¡.- Pagarrí,n el equivalente a descargar 500 m3 mensuales de
agua en el alcantarillado de acuerdo al valor establecido en el pliego tarifario de
agua potable y alcantarillado ügente para categoría i¡dustrial (§.0.10 c/m3).

Gr¡n Industria.- Pagarrán el equivalente a descargar 1.000 m3 de agua en el
alcantarillado de acuerdo al valor establecido en el pliego tarifario de agua
potable y alcantarillado vigente pan categoría industrial (S.0.12 c/m3).

Art.67.- Dentro del servicio de alcanta¡illado para lndustrias de mediano y alto impacto.
se destaca¡r las industrias de lavados de textiles, y que tienen relación con la cantidad de
energia eléctrica que consr¡men por el lavado de cada prend4 es decir el consumo en
kilowatios-hora y por mes planillado; estas lat,anderías textiles a su vez se categorizan en:

N' CATEGORIZACTÓN
Kw-h/mes (energía

electricr)
I Lavanderias categoria I ll0-900

Lavanderias categoria 2

Lavanderias categoria 3 3.001 - 9.000

4 Lavanderías categoria 4 9.001 en adelante

Para las industrias que se abastezcan exclusivamente de agua potable concedida por el
GAD Municipal se tomaran en cuenta los pagos que por el servicio de alca¡ta¡illado se
facturen en las planillas pertinentes, es decir se descontarán los valores ya cancelados.

Art 68.- Se establece [a conformación de cuatro (4) categorías para el sector de
lavanderías texúles5 basado en el consrmro de energía electric4 en el volumen de aguas
residuales que ingresan a las lagunas de oxidación y al costo de operación y
mantenimiento de las mencionadas lagunas que cubrirá el2lo/o de ese valor, sin perjuicio
del valor que tengan que cancelar por el uso del agua potable. El pago por el uso del

alcantarillado para estas industrias queda establecido de la siguiente manera:

a) Las lavandería de categoría I cuyo consumo de eneryia eléctrica se encuentra
eritre ll0 y 900 Kw-h/mes, pagarir:, un valor de quince (15) dólares de los
Estados Unidos de Norte Améric4 en forma mensual.

b) Las lavandería de categoría 2 cuyo consumo de energía eléctrica se encusnta
entre 901 y 3.000 Kw-h/mes, pagarán un valor de veinte y cinco (25) dólares de

los Estados Unidos de Norte Améric¿, en fonna mensual.
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c) Las lavandería de categoría 3 cuyo consumo de energia eléctrica se encuentra
entre 3.001 y 9.000 Kw-h,/mes, pagarám un valor de cuarenta (40) dólares de los
Estados Unidos de Nofe América, en forma mensual.

d) Las lavandería de categoría 4 cuyo consumo de urergía elécrrica se encuentra en
9.001 Kw-h/mes en adelante, pagarán un valor de setenta (70) dólares de los
Estados Unidos de Norte Amffca- en forma mensual.

Art 69.- El pago por el servicio de alcantarillado se hará mensualmente en las
ventanillas de Tesorería del Gobierno Autónomo Desceritralizado Municipal del c¿ntón
San Pedro de Pelileo.

Arü 70.- El costo mensual por el uso del servicio será del 30% del valor por consumo de
agua potable para el servicio doméstico, cornercial e industrial.

Art 71.- No se admitirán en los colectores públicos la descarga de aguas con una
temp€ratura mayor de 40 grados centígrados o que contengan ácidos o cualquier sustancia
que pudiera deteriorar o perturbar el ñrncionamiento de los colectores u originar peligros
de cualqüer naturaleza en el sisterna. En caso de que esto ocurr4 se necesita¡á de
ffiamiento preüo para eliminar las substancias o características nocivas pa¡a reduci¡los a
los límites normales y que no causen efecto alguno que deteriore el sistema de
alcantarillado.

Art.72.- En todo establecimiento en que se emplean para el desarrollo de cualquier
actividad, materiales tales como: gasolin4 diésel. kérex, aceites, grasas y otros similares y
que exista la posibilidad de que se produzcan derrames o se generen desechos, deberán
implementarse los dispositivos adecuados para la seguridad del sistema y obtener límites
normales y que no causen efecto alguno que deteriore el sistema de alcantarillado.

Así mismo, en sitios de producción o de elevado consuno de grasas y aceites o en
aquellos que descarguen arcillas, a¡enas, etc., tales como: lavadoras de vehiculos,
estaciones de servicio y otros, se deberá emplear como paso preüo a la conexión de
alcantarillado público, e[ tratamiento y los dispositivos necesa¡ios para obtener límites
normales y que no causen efecto alguno que deteriore el sisterna de alcantarillado.

Art 73.- Queda terminantemente prohibido evacuar cualquier agua que tenga un
potencial de hidrógeno (PH), superior a 9,5 o inferior a 5,5 que puedan producir
condiciones que deterioren las instalaciones o afecten el proceso de tratamiento.

Art. 74.- Queda terminantemente prohibido descargar en el alcantarillado, desechos que
contengan substanci as fenólicas.

Art 75.- Si se encontrare alguna instalación o acometida &audulenta o clandestin4 el
dueño del inmueble pagará una multa del 50% del salario brisico unificado del rabajador
en general, sin pe{ücio de que la conexión sea suspendida inmediatamente y de la acción
judicial correspondiente.
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CAPiTIILO x
De las instalaciones de Alcantarill¡do

Ar,'. 76,- Es función del Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, velar por la
correcta instalación del sisteina de alcantarillado, así corno por la modificación y
amptiación de los sistemas ya existentes, sin perjuicio de que puedan ejecutarse esta clase
de obras por terceras personas; previa aprobación del Departamento de Agua Potable y
Alcantarillado, debiendo sujetarse a las normas y procedimientos que se establezcan en el
Reglamento Intemo.

[rt.77.- El sisterna de evacuación de las aguas de los inmuebles constará de los
siguientes elementos:

Acometida o conexión a la c¿nalización pública desde los pozos de revisión emplazados
en las veredas. Las acometidas podrán ser:

2. Múltiples: Que son las destinadas a evacuar las aguas lluvias o residuales de
edificios multifamilia¡es decla¡ados eri propiedad ho¡izontal y de uso
cornpartido; en estos cÍrsos, se exigirá la presentación del diseño plenamente
justificado de las instalaciones hid¡osanitarias como requisito previo a la solicitud
de conexión al servicio público.

3. Especialcs: Que son las destinadas a evacuar las aguas lluvias o residuales que
debido al volumen o la fuerza polutrva de las mismas, dilleren significatrvamente
de las ca¡acterísticas de una agua residual doméstica. Para este tipo de
instalaciones el interesado presentará una solicitud al Depafamento de Agua
Potable y Alcantarillado, la que de ser calificada deberá presentar los planos y
proyectos hidrosanita¡ios respectivos, como p¿rso previo a la instalación; el
sistema especial puede ser:

a) Sisterna interior establecido en los predios pa¡a la reconexión o evacuación
de aguas residuales y de lluvia aguas que descargará,n al pozo de reüsión
emplazado en la vereda

b) Afefacto sanitario e instalaciones accesorias indispensables para los sistcma§

de recolección y evacuación, senán construidos por el propieta'io del
inmueble, de acuerdo a sus requerimientos. corriendo por su cuenta los gastos

inherentes al diseño, operación y mantenimiento del sisterna.

CAPÍTULO XI
Del Mantenimiento y Operación del sistema de Alcantarill¡do

Art 78.- Las interrupciones del servicio por firerza mayor o caso fortuito no dará

derecho a los usuarios para responsabilizar por daños y pe{uicios al Departamento de

Agua Potable y Alcantarillado.
23

l. lndividuales: Que son las destinadas a evacuar las aguas lluv'ias o residuales
domésticas, comerciales, industrialeg públicas o provisionales en forma
individual y bajo condiciones normales de caudal y fuerza polutiva.
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Art.79.- Toda obra de instalación, reparación, operación y mantenimiento del sisterna
público de alcantarillado, incluyendo las acomeúdas domiciliarias, serán de única
responsabilidad d€l Depafamento de Agua Potable y Alcantarillado.

Art 80.- [.os usuarios estifur en la obligación de facilitar al personal del Departamento de

Agua Potable y Alcantarillado, el conrol y reüsión de las instalaciones internas de
recolección y evacuación de aguas servidas y aguas lluüas.

Art E1.- Es de absoluta responsabilidad del abonado, el cuidado, operación y
mantenimiento de los sistemas internos de alcantarillado y el Depafamento exigit.í la
utilización correcta de alca¡tarillado en los sectores con sistemas separados.

ArL 82.- El costo de todo daño ocasionado por cualquier ciudadano en el sistema de

alcanta¡illado en lugares püblicos y privados, correrá a cargo de los causantes de este
perjuicio.

CAPíTULOilI
Dc la Tasa y Cobranzs del Sistema de Alcsntarillado

Art 83.- [,a tasa establecida en este capíh¡lo es obligatoria p¿¡ra tdas las personas que

utilicen el servicio, sean naturales o jurídicas de derecho público o privado.

Art 84.- Las planillas por el uso del servicio de alcantarillado constituyen títulos de

créditos, cuya obligación está a cargo de los propietarios de los predios, a favor del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sa¡ Pedro de Pelileo.

DISPOSICION ES TRANSITORI-{S:

Primera.- La nueva tarifa para el agua potable entrará en vigencia a partir de Octubre del
2017. Las tarifas se revisarán a partir del año fiscal 2019 y se aplicará en el ejercicio
económico del 2020.

Scgunda.- La tarifa por el servicio de agua potable y alcantarillado será reüsada en
relación con el incremento de la cobertura y de los costos variables. En el caso de
incremento de costos se implementará un sistema de ajuste gradual semesÍal.

Tercer¡.- Los costos por nuev¿s instalaciones y conexiones para el suministro del
servicio de Agua Potable y Alcantarillado tendrrin una rebaja del 20o/o para la categoría
doméstica y del 1 0% en las demás categorías, du¡ante el ejercicio fiscal 20 I 7.

Cuarta.- El Departamento de Agua Potable dentro de los 30 días de vigencia de esta
Ordenanza pres€ntárá al Ejecutivo del GAD Municipal del Cantón San Pedro de Peüleo
un plan y programación para ampliar la cobertura del servicio de Agua Potable y
Alcantadllado y adernrís dentro de ó0 días presentará al GAD Municipal una evaluación
del semcio.

Quinta.- El sector de Pelileo Grande por tener suñciente cantidad de agua de las
vertientes de la Moya no ingresará al sistema de Agua Potable de Chiquihurcu, no así las
pa¡tes altas de la parroquia de Pelileo Grande que no cuentan con agu:r potable o es
deficiente su abastecimiento; los misnos que serán identificados por el Departamento de
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Agua Potable del GAD Municipal y senán atendidos en el servicio. Las tarifas para los
abonados de Pelileo Crrande que no ingresan al serücio, serán las mismas que venían
cancelando antes de la vigencia de la presente Ordenanza.

Sexta.- El sector de La Libertad por tener suñciente cantidad de agua de su sistem4 no
ingresará al proyecto de Agua Potable de Chiquihurcu; cuando el sector lo requier4
ingresará a.l sistem4 previo informe del Depa¡tamento de Agua potable y conocimiento
del Concejo Municipal. Las ta¡ifas para los abonados del sector La Libertad que no
ingresan al servicio, serár las mismas que vorían cancelando antes de la vigencia de la
presente Ordenanza.

Séptima.- Las Parroqüas Rurales y las Juntas Administradoras de Agua potable que no
ingresan en la actuali.lad al Sistema de Agua Potable de Chiquiurco, lo har:ám al
momento que lo requieran y así lo soliciten con las tarilas que se encuentren ügortes a la
fecha.

Octava.- Se daermina para otro tipo de Industrias que p¿ua sus proc€sos industriales,
utilicen agua que no proceda de la que abastece el GAD lvlunicipal a través del
Depaftamento de Agua Potable y Alc¿ntarillado y que las mismas sean vertid¿s al
alcantarillado Municipal. El Departamento de Agua potable y Alcanta¡illado del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San pedro de pelileo,
redizaú el estudio correspondiente para determina¡ la real cantidad de aguas servidas
que se vierten al alcantarillado público, en un plazo miíximo de seis (6) meses, luego de
lo cual se establecerá el valor que deban cancela¡ de acuerdo al Artículo 64 de la presente
Ordenanza.

Noven¿- El costo de los a¡.áLlisis ptra agua natural y p¿ra consumo humano, por
parámetros a realizarse esta¡á de acuerdo al valor comercial de los reactivos utilizados en
los misnos.

DISPOSICIONES }'INALES

PRIMERA: Queda derogada la ORDENANZA REFORMADA QUE REGULA EL
§ERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO. TRATAMIENTO Y
COBRO DE TASAS EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, fue pubticada en el
Registro Oficial, Edición Especial de fecha Quito, viemes 22 de diciembre del 2017;

SEGUNDA: La pres€nte Ordenanza enta¡á en vigencia desde su publicación en el
Registro Oficial.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de
Pelileo, a los 03 días del mes de octubre del 201 8.

Dr. M g. Doris Mal
CA F:, DEI, NTÓN ETARIA AD-HOC DEL
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CERTIFICO: Que, la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA f,L SERVICIO
Df, AGUA POTABLf,, ALCANTARILLADO. TRATAMIENTO Y COBRO DE TASAS
EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, fue discurida y aprobada por el seno del
Concejo Municipal del Ca¡rtón San Pedro de Pelileo. en dos debates efectuados en la
Sesión Ordinaria del dia miércoles 0l de agosto del 2018; y Sesión Ordi¡aria del día
miercoles 03 de octubre del 201 8; conforme consta del Libro de Actas y Resoluciones de
las Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo.

bg. Doris Malusín
SECRETARIA AD.HOC DEL

CONCEJO MUNICIPAL

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE
PELILf,O.- Pelileo, jueves 04 de octubre 

, 
del 20 18,- Cumpliendo con lo dispuesto en. el

inciso tercero, del Arrículo 322, del CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION
TERzuTORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACTÓN, remíta§e úes ejemplares
de Ia ORDENANZA SUSTITUTIVA QTJE REGULA EL SER\.ICIO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y COBRO DE TASAS EN EL CANTÓN SAN
PEDRO DE PELILEO, para su sanción y promulgación.

bg. Dori Malusin
TARIA AD.HOC DEI,

CONCEJO MUNICIPAL

ALCALDÍA DEL GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CA¡ITÓN SAN PEDRO DE PELILEO.. PCIiIEO, ViEMES 05 dE
ochrbre del 2018.- Por estar acorde con el CÓDIGO oRGÁNICO DE ORGANTZACIóN
TERRTTORIAL, AUTONOMIA y DESCENTRALIZACIóN, en especial con el
Aficulo 322, sanciono favorablemente la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA
EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y COBRO
DE TASAS EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, y dispongo su cumplimiento
conforme lo determina dicho Código.

Cai da Jerez
ALCA
SAN P

DW ANTON
ELILEORüDE
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CERTIFICO: Que el Señor Dr. Manuel Caizabanda Jerez, en su calidad de ALCALDE
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SAN PEDRO DE PELILEO, firmó y sancionó la ORDENANZA SUSTITUTM QUE
REGULA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARTLLADO, TRATAMIENTO
Y COBRO DE TASAS EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, A IOS 05 díAS dEI MES
de octubre del 2018.

Malusin
DLS RE'I'ARIA AD-HOC I)

CON(]EJO MUNICIPAL
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